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Impresiones.
X a  discusión del acta de D on  Benito ha 

revestido todo el carácter de una verdadera 
función parlamentaria, y  en ella hemos te­
nido ocasión de observar algunas circuns­
tancias que nos parece que han de tener sus 
consecuencias en el desenvolvimiento de la 
politica conservadora.

Innecesario es decir que la elocuente pa­
labra del Sr. Azcárate y  la no menos nota­
ble y  el talento del Sr. Gamazo, dieron des­
de luego á la discusión una altura que atra­
jo  el interés creciente de la discusión, evi­
denciando que al partido conservador se le 
puede aplicar, á pesar de sus protestas, 
aquel conocido refrán que dice: «el que ma­
las mañas há, tarde ó nunca las puede o l­
vidar »

Decir que la influencia ilegal ha tenido 
en Don Benito un escenario escandaloso, es 
innecesario también, pu:s cualesquiera de 
los detalles que allí se justificaron, es más 
que suficiente prueba.

Teníamos gran deseo de que un debate 
político nos diera á conocer las condiciones 
de la mayoría, asi como afanábamos que los 
combai/-s sucesivos nos den á conocer las 
personalidades que más se distingan y que 
se levánten sobre el nivel del montón anó­
nimo de yernos, primos, etc., etc.

L 'cgó  éste, y la  impresiónesque la mayo­
ría, nacida al calor de la influencia oficial y 
no del apoyo de laopinión.es una verdadera 
claque política. Los aplausos fueron suma­
mente prodigados, y  lo más curioso es que 
muchas veces el aplauso empezaba áun an­
tes de que terminara la frase á que debía 
aplicarse. Notamos que h ibia jefes de cía 
que, puesto que las. palmadas empezaban 
siempre en cl mismo sitio é iniciadas por 
dos ministeriales, que a l aplaudir volvían 
la  mirada hacia sus complacientes compa­
ñeros que solamente una vez dejaron de se­
gu ir el impulso recibido.

Hubo algo más de notable, y  es que el 
ministro de la Gobernación, tratándose de 
una discusión electoral resultó completa­
mente preterido, no limitándose el de Gracia 
(que no tiene ninguna) y  Justicia, (que no 
prodiga) á la parte que al poder judial pu­
diera referirse, sino entrando en la cuestión 
general y  hablando siempre de propia anto- 
lidad, y más bien, que como representante 
de un ramo especial de la administración 
como jefe de Gabinete.

E l  Sr. Silvela, hasta en su postura negli­
gente y algo orienta!, demostraba la contra­
riedad que la situación le causaba. Casi ten­
dido en el banco, cejijunto y  sobre todo 
ageno al debate que se desarrollaba ante 
4!, y  de cuyo argumento era responsable, 
parecía que aquellos aplausoss que enarde­
cían al de la  Gracia no resonaban en su áni­
mo como ecos de gloria, sino como anuncios 
de la desgracia.

Los hijos, yernos, primos y  allegados del 
Olimpo conservador, que tantos desvelos han 
costado al Sr. Silvela, parece que desdeñán­
dole, se esfuerzan en formar un alto pedes­
tal al nervioso marqués de Pozo  Rubio, por 
quien ya sabemcs que el jefe del partido 
siente una predileccién tiernísima.

Esto matará á aquéllo, pensábamos nos­
otros al ver al de la Gracia estirando sus 
alabastrinos puños, luciendo el eco sonoro 
sisimo de sus privilegiados pulmones y  
paseando su inquieta y  reluciente mirada 
por las entusiasmadas huestes, á  quienes 
parecía decir: «e l que me ame, que me siga;» 
y  compararlo con el Sr. Silvela, que ocul­
to á la vista de la mayoría, creimos que 
analizaba eu su conciencia aquella cristiana, 
pero tenebrosa máxima de la Trapa: «her­
manos, morir tenemos.»

Mucho necesitad Sr. Silvela, para dete­
ner el vuelo dcl de la Gracia y  evitar que 
la mayoría siga haciéndole objeto de la pre­
dilección.

¡C ó m o  ha de ser, S r . S ilv e la l. . .  A s í paga 
e l d ia b lo  á q u ien  bien le  s irve .

E l nombre de Silvela, que representa una 
especie de anagrama de silva, es de mal so­
nido para el partido conservador, qr e en los 
pitos tuvo siempre su mayor enemigo; y  el 
de V iilaverde es más alegre, porque eso del 
verde, entre conservadores atrae.

Es indudable que lá  sistemática ausencia 
lie l Sr. Cánovas, de las Cámaras, y  la fio-

gedad del Sr. Silvela en el cultivo de k  ma­
yoría, tienen á ésta en cierta confusión, de 
que t i  de la Gracia, que no es lerdo, se apro­
vecha, y  es hoy, según se ha visto, en esta 
discusión su verdadero leader.

A l  terminar el debate, el de la la  G rada 
se veía rodeado de la hueste ministerial; el 
de Gobernación se retiraba seguido de muy 
pocos aspirantes! gobernadores, únicos que 
le asedian y le felicitan.

En la discusión notamos otra cosa, y  es 
que la voz chillona y aguda del señor p re­
sidente, no impone respeto, y  muy a l con­
trario, contribuye á aumentar el ruido, 
porque escita la risa.

Estas son nuestras primeras impresiones; 
allá veremos lo que el tiempo dá de sí.

ECOS P O L IT IC O S
Recorte de un diario minlaterUl:
«La  prensa gaditana se queja al obispo da la 

diócesis de los destemplados sermones del frat* 
le domioloo padre Paulino, que haeioomntga- 
do a la prensa y 4 las señoras que asisten al 
teatro, alrlglendo ofensas al Rey de Italia.» ;

Es natnral, *
En cuanto ocupan el poder los catollclsimos 

conservadores, se desmandan los clérigos, be 
agravia 4 los moaarcas extranjeros y  se 
corridas de toros en domingo de Ramos.

dan

Las advertencias hechas en la reunión de 
secciones del Senado por el Sr. Barzanallana 
refarent s 4 au diferencia de criterio económi­
co con el Gobierno y la contestación dada en 
el acto por el Sr. Pablé aceptando en nombre 
del gabintts laa ideas económicas de dicho se­
nador, stn conoc'rlas previamente, fueron ob­
jeto ayer de muchos comentarios entre la gen­
te política, y determinaron la celebración de 
una conferencia entre loa Sres. C4novas y Bar- 
aanaEana, en la cual, sí hemos do creer 4 los 
ministeriales, quedaron disipadas las repug­
nancias del presidente de la comisión del Men» 
B a je e n  lo tocante ó las ideas eeonómless dol 
Gobierno y  muy satisfechos ambos conferen­
ciantes.

No sabemos si Mahoma habrá Ido á la mon­
taña ó la montaña á Mahoma, Pero os eviden­
te átodasjluees queacregladas las dírefencias 
tn vtiaticu tro ñoras, ó el criterio esonóml- 
co del Sr. Cánovas es oportunista ó la firmeza 
del Sr, Barzanallana necesita tónicos que la 
robustezcan.

La linda novela histórico realista que A con­
tinuación insertamos está copiada de las co­
lumnas de un Impottaute petiódioo ministe­
rial:

«Esta madrugada ocurrió un hecho «muy 
curioso» en Va.encia:

Se hallaban jugando eu una casa varias per • 
sonas, cuando se presentaron en el salón tres 
sujetos doaconocldos para los jugadores. Uno 
do ellos, uniendo las palabras A los hechos, 
cogió 4.000 pesetas do la banca, y diciendo: 
«Estas son para mi, dad parte al Juzgado,»des*) 
apareció con ellas.

Avisado el portero por medio del timbre, 
pretendió detener A los sujetos que saltan de 
la casa; pero le pusieron una pistola al pecho y 
continuaron tranquilamente su camino.»

Y  á eso le llaman hecho curioso loa conser­
vadores. . .

Nosotros emplearíamos otro adjetivo.
Porque et «hecho carioso» demuestra qne 

esto va do mal en peor.
Ya  no hay seguridad en Us timbas consen­

tidas por la autoridad.

DísposiciéEi importante
Lo es el real decreto publicado en la Gacela 

de anteayer que plantea ana reforma radical 
en el servicio de vigilancia administrativa y 
mercantil de laa vías férreas.

Laa razones que abonan tal reorganización [ 
se consignan en la exposición que con el arti- 
cnlado dicen asl:

Señora: A l publicarse en 1815 el primer 
pliego de condiciones generales para ia conce- 
elón de ferrocarriles se reconoció ya ia nece­
sidad de organizar un servicio especial que v i­
gilara la explotación de loa mismos.

Desde entonces se han dictado numerosas 
disposiciones para garantizar loe derechos del 
Estado y de los partlcnlares, mediante la v i­
gilancia de lai obras, y la inspección admlnis- 
traiiva y  mercauti! del servicio de ferrocarri­
les.

Encomendado el técolco de las obras á los 
funcionarios facultativos del Cuerpo de Inge­
nieros de Caminos, puede decirse que uo ba 
sufrido desde su constitución alteración Impor­
tante en BU organización ni en sns fnnclones; 
en cambio, el administrativo ba dado lugar á 
reformas y  modificaciones frecuentes, que re­
velaron de continuo las deficiencias de que 
adolecía.

El sistema adoptado en la última reforma 
hasta boy vigente, no resiste la comparación 
con ningún otro sistema de organización de

servicios públicos, ni las censaras que la ez- 
perlencla ba acreditado sin cesar.

Se reduce á nombrar á los funcionarios in­
terinamente, dándoles con la credencial de 
nombramiento derecho exclnsivo á un exa­
men qne ae niega al que no presenta aquel ti­
tulo de privilegio.

De este modo ni se llama á los que podrían 
ofrecer mayores pruebas de aptitud, ni se ha­
cen realmente los nombramientos definitivos, 
sino por comparación entre privilegiados. La 
condición mlama de la edad ha ofrecido da­
das; y resultan nombrados algunos funciona­
rles que no han llegado á la mayor edad, á 
quienes seencomienda, sin embargo, la defen­
sa de los intereses del Estado y  del público en 
asuntos á veces de mucha cuantía.

La reforma que ae propone obedece ante to­
do al principio de la unidad de la organiza* 
ción; porque si no idénticos, se asemejan mu­
cho uno y otro servicio en sus relaciones eon el 
Gobierno y  con les particulares; y  la unidad 
de j  fatura los armonizará convenientemente, 
haciéndolos converger al fin común para que 
88 han establecido. Podrán aprovecharse de tal 
suerte las aptttndes especiales de cada fnncio- 
nario, destinando á nna ú otra parte 4ol ser­
vicio i  lus que en concepto de sus Jefes rennau 
mejores condlclonts para el desempeño de los 
cargos y  ofrezcan mayores garantías de pro­
vechosa defensa de los Inteissea encomenda 
dos á su vigilancia.

Por ahora podrán asi suplirse los funciona­
rios procedentes de una y otra organización, 
facilitándose 4 este propósito la vuelta al ser­
vicio de les de la Inspección que so suprime,
En adelante el ingreso habrá de ser por la úl- 
t'ma clase, de ordinario, y también por la de 
Ayudantes de Obras públicse; pero unos y  otros 
aspirantes habrán de acreditar su aptitud pre­
viamente en exámenes do coavocatorla libre, 
cuyos programas comprenderán la parte téc­
nica y  la administrativa para que los nombra­
dos puedan prestar serviclu indiatiatamente 
en ambsB.

La necesidad de hacer todas las eoonomias I 
posibles en los gastos públlc-s ha sido, en fio, 
razón muy poderosa para la reforma. No la 
habría inteutado por tal razón el ministro que 
suscribe si hablera temido que el servicio ro- 
BUUase perjudicado; pero como cree firmemen­
te que se mejora desde luego, y qne en ade­
lante, por virtud ds !a nneva organización, ha 
brá de perfeccionarse mucho más, no ba titu­
beado un momento en acometerla.

Las empres s concesionarias de ferrocarriles 
contribuyen con una cantidad para los gastos 
de estas lospecclones que, no siendo suficien­
te, exige un crédito mayor en el presupuesto 
para su dotación. Ds esa parte coa que el Es­
tado contribuye se economizaré, por conse­
cuencia de esta reforma, la snma de 183.000 
pesetas.

En esta atención, y  usando de la autoriza­
ción consignada en el art. 36 de la ley de Pre­
supuestos vigente, el ministro que suacribe, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de mlois.

; tros, tiene la honra de propoaerá V. M. el ad­
junto prorecto de decreto.

I Madrid 20 ds Marzo de 1891.
1 Señara: A L . R. P. de V. M .—S an to s  de

Isa sa .
REAL DECRETO 

* A  propuesta del míoietro da Fomento, do 
acuerdo eon el Consejo de ministrot;

En nombre do Mi Augusto H jo el Rey Don 
Alfonso X III, y  como Reina Regenta del 
Reiuo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* Sa suprime cl personal de Ins- 

paotores Jefes, Inspectores especiales y Goml- 
earioa de que constan las laspeooiones adml- 
mistratívaB y mercantiles de ferrocarriles. So 
suprime igualmente el personal de Vigilantes 
que presta srrvl.io en las divisiones de las 
mismas.

Art. 2.® El servicio de inspección y vigilan­
cia de forroearrilea, así en la parte técnica co- 

; mo en la administrativa y mercantil, será des- 
‘ empeñado en adulante por Isa divisiones de 

fdrrccarriles.
L  8 Ingenieros Jef-.s, Ingenieros y  Ayudan­

tes de la misma se encargarán d»i servicio 
que desampeñaban los Inspectores especiales 
de la Inspección administ ativa y mercantil, 
distribayéndoae uno y otro servicio con arre­
glo á las instrucciones que se dicten.

Art. 3.® El servicio que «Btaba asignado á 
los ComisatioB de dicha Inspección y á los V i­
gilantes da las divisiones, será desempeñado 
en lo sucesivo por Sobrestantes ¡procedentes 
del peraocal facultativo Bobalt-rno de Obras 
públicas, ol cual tendrá á su cargo todo lo re- 
íerente á vigilancia de la explotación té:alca 
y de la adm niatrativa y mercantil. El número 
de Sobreftaates de la esplotaclón será por aho­
ra el de 255 paca todas Ue divisiones da ferro­
carriles. Se aumentará proporeioaalmente á 
medida que se abran á la explotación nuevas 
lineas. Los Sobrestantes de las explotación 
disfrutarán la indemnización de 500 pesetas 
anuales por gastos de movimiento.

Art. 4.® Podrán ser nombrados para laa 255 
plazas 4 que se refiere el articulo anterior: 

Primero. Los individuos del personal de las 
Inspecciones administrativa y mercantil, su 
prlmldo en virtud del art. 1,", siempre qne 
tengan veintitrés años de edad y  hayan dis­
frutado sneldos superiores ó iguales al de la 
plaza para qu^se lea nombre.

Segundo. Los Vigilantes suprimidos que 
hubieren sido nombrados con las condiciones 
exigidas por ̂  articulo 66 del reglamento de 
24 de Mayo de 1878,

Art. 5.® El personal auxiliar de las divi­
siones de ferrocarriles coDstar4 de: seis Es* 
cribientes primeros con el sueldo annal de 
1.500 pesetas; nueve segundos con el de 1.250; 
nueve terceros con el de 1.000 y  16 Ordenan' 
zas con el de 1.000. Sa asigna para gastos de 
material de oficina de todas las divisiones la 
cantidad de 14.700 pesetas.

Art. 6.® En lo sucesivo se ingresará en ia 
clase de Ayudantes y  Sobrestantes de Obras 
públicas, mediante examen de convocatoria 
libre, en el qué, además de los conocimlentoa 
técnicos, se exigirán los correspondientes 4 la 
parte administrativa y  mercantil del servicio 
de ferrocarriles, con sujeción álos programas 
que se publlcaráo.

Art. 7.® El miuistro de Fom nto_ dictará 
las iostrucciones necesarias para la ejecución 
de este decreto.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 
ochocientos noventa y uno.—MARIA CRISTI­
NA.—El minijtro í e  Fomento, Sanios dt Isasa.

Para el cumplimiento de la citada disposi­
ción se ha dictado la siguiente Real orden:

«Ilm. Sr.: S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Esino, ha te 
nido á bien dictar para el cumplimiento del 
Real decreto de esta fecha, sobre el servicio 
de la inspección a Iminíatratlva y  mercantil de 
ferrocarriles, las sigaientea reglas:

1.® Los lugenieros Jefes de us divisiones 
de ferrocarriles tendrán los deberes y  atribu­
ciones que corespondian á los Inspectores Je­
fes de la inspección y vigilancia administrati­
va de los ferrocarriles, con arreglo al capítulo 
S. ° del reglamento de 6 de Julio de 1877.

2.® Los Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de las divisiones, se encargarán, den­
tro de sus demarcaciones respectivas, y  bajo 
las Inmediatas órdenes del Ingeniero Jefa, del 
servicio expresada en las artículos 7.®, 8.0, 9. , 
10, 11, 25, 23, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, y  34 del 
precitado reglamento.

3.® Loa Ingenieros mecánicos, dentro de 
sus demarcscioues respectivas, y  bajo las In­
mediatas órdenes do Ingeniero Jefe, desempe­
ñarán la parte de servicio expresada en los ar­
tículos 10, 29. 30, 31, 32, 33 y  34 del mismo re­
glamento.

4.® Los Ayudante» tendrán á su cargo en 
BUS respectivas Seccionas el servicio consigna­
do on 'os artículos 25 al 35 del reglamento, 
bajó 1 inmediatas órdenes del Ingeniare de 
Caminí s y del lugeuíero mecánico 4 quienes 
corresponda su Sección.

5.® Loa Sobrestantes tendrán en los respec­
tivos trozos ó estacione» de eu servicio, y  bajo 
las Inmediatas órdenes de los Ayudantas de 
U Sección, los deberos y  atribuciones que co­
rrespondían á loa Comisarlos, con arreglo al 
cap. 4 ® del reglamento anteriormente citado, 
y á los Vigilantes, según losartlculis 28 al 8J 
de la instrucción vigant-í para laa Inspeccio­
nes facultativas, aprobada en 29 de Mayo 
de 1873.

6.® E s  obligatoria, además, para el perso­
nal de las divisiones en todos sus grados, la 
observancia de los preceptos comprendidos en 
el cap. 5 .® del reglamento á que ee refieren las 
reglas anteriores. , .

7.® Ei personal auxiliar que se asigna á 
cada división es el siguiente: para ¡a división 
de Madrid un escribiente primero, dos segun­
dos, dos terceros y tree ordenanzas; para la 
del Norte, uji escribiente primero, dos segun­
dos, doa terceros y cuatro ordenanzas; para 
la del Este, un escribiente primero, dos segun­
dos, uno terceto y  dos ordenanzas; para la del 
Noroeste, no escribiente primero, nno segan­
do, dos terceros y dos ordenaczas; para la de 
Sevilla, un escribiente primero, un segando, 
«n  tercero 7  doe orde ianzas, y  para la del 
Oeste, un escribiente primero, un segundo, un
tercero y tres ordenanzas.

8 .® La distribución del pirsonal de Deli­
neantes continuará en la forma en que actual­
mente existe. , , 1 j »

9 * Los g a s to s  do  m u eb la je  y m a te r ia l ae 
oficina ee d is tr ib u y e n  dal modo • 
2 900 pesetas  p a ra  e sd a  n n a de Us d iv is io n e s  
d e  M a d rid  y del Norte, y 2 22o p esetas  p a ra  
cada u na de laa divlB Íones del Eaie» Norocstei
Sevilla y Oeete«

10  ua entrega del servicio y documenta­
ción correspondiente 4 Us suprimidas Inspec­
ciones administrativas se hará por ios Inspec­
tores Jefe?, qne han sido de Us mismas 4 los 
Inspectores Jefes de Us divisiones respectivas.

D j Real orden lo digo A  V. I. 
cimiento y efectos oooa'guientM. Dios guarde 
á V 1 muchos años. Madrid 20 de Marzo de 
1891.—I8*8A.—Sr- Director general de Obras 
públicas.

La revolución de ühile
Nuestro colega Ei Heraldo ba puUlcado una 

«Interview» con uu caballero chileno que se
encuentra accidentalmente en Madrid, y  que
ha sumlDiat-ado á dicho periódico síganos cu­
riosos datos sobre la actual revolución de

aquí algunos párrafos de en conversa-

;Cuál cree usted qne seré el desenlace de 
108 sucesos de Chile? ¿Vencerá el P/es'úeato 
Balmaceda, ó podrán Ua Cámaras más que éir

 Creo qne, propiamente hablando, no trian-
fatá ninguna de las dos partes.

—¿Por qué?

: ■ i|
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—Por esto qae voy ¿ exponer. El 25 de Ja- 
bio serán elegidos los «compromirarics», como 
se diee en Ea¡ aña, que nombrau el presidente 
da la República, y éste será nombrado el 23 
de Julio El cauiiidato de Balmaceda es don 
Claudio V ic L Ü h o y  ministro del Interior; eu 
en favor ge emplearán Us iEñaenclas ofieUles. 
Elegido Vícnña, desaparece Ba maceda de ia 
escena. ¿Querrá entonces el nuevo presidente 
entenderse con 1 s parlamenta ios? Así lo han 
it-d eado alguno? periólicos Ingleses Sin em> 
bargo. Vicuña es aún más dio atorial qne Bal- 
maceda, y acss > intente gobernar siu reconci­
liarse con los sublevados.

— Pero ¿cjD qué Cámaras gobernará?
—Este es otro lunto interesante. El 1.® de 

Marzo han debido efectuarse las elecciones 
generales. No bs visto hasta ahora eo la pren­
sa si se ban realizado. En cabo  afirmativo, 
habrá en Chile dos Senados y  dos Cámaras de 
dipntadoe. Pero ¿cnáles s-rán laa legales? El 
presidente dliá que laa «nuevas», porque las 
«viejas» mueren legalmente no bien se eligen 
otras. Pero ¡oa sublevados alegarán que U 
Coostitucidn ha estado en snspenso, y que tau 
ilegales son las elecciones eomo todo lo demás 
hecbo dnrsnte la dictadura de Balmaceda. 
Este siquiera es un hombre de talento, mien­
tras que Vicuña es meaos nue una medianta. 
Hasta ahora habla tenido escara Icfinencia po­
lítica, Es un rico aristócrata qne odu los Par­
lamentos lorque carece de cr>toria.

—¿Y Balmaceda?
—Ese es otra cosa. Es una personalidad dis- 

tlngulda por el talento, e trato y hasta la liga 
ra. Focos polliieos han inspirado en Chile tan 
tas simpatías como él.

—¿Era liberal?
—el, liberal avanzado, sin fignrar entre los 

radicalrs. Se hizo popular aoogando por varias 
reformas poliilcas, y  especialmente la electo­
ral. La juventud lo quería mucho.

—¿Es inmoral, como hau afirmad'' algunos 
periódicos?

—No lo tengo por tal. Sin ser de ios hombres 
mis ricos dn Chile, tiene medios holgados de 
existencia. Su capital no baja de medio millón 
de duros. Su madre, doña Eoearnaclóa Fernán­
dez de Balmaceda, tiene una gran fortuna. MI 
opinión es qne él ha derrochado en obres pú- 
blicrs los c&ndales do la nación chilena, pero 
cada ba guardado para él. Eo mi pais, los 
hombres políticos tienen pasiones, como eu to­
das partes, pero no son ladrones. Además, allí 
no hacen política más qne los ricos.

—¿Y DO podría suceder que los compromisa­
rios eligiesen un presidente favorable á los su-' 
blevadoB?

—No, porqae el Gobierno puede mucho en 
Chile en cosas electorales.

—Sin embargo, las Cámaras eon hostiles al 
presidente...

Elso es ahora; á raiz de la elección, la mayo­
ría de senadores y diputados estaba coa Bal­
maceda, y  pertenecía, como él, al partido U. 
beral,

-  ¿Y los elementos militares de que dispone 
Balmaseda?

Su ejército se compone de trabajadores de 
laa obras públicas Se les paga por batírsele 
mismo que se les estaba pagando en los talle­
res ycon8truccio.es.

—Serán malos soldados...
—Son excelentes. En Chile hay Milicia na- 

ciooal, que hacn ejjrcicio todos los domingos. 
La cficialidad pertenece á la clase alta, que 
tiene tanta lostiucción militar como los milita­
res prefesiooales. La milicia eg voluntaria, y, 
sin embargo, sobra gente obrera que quiera 
alistarse en ella. El pueblo chileno es muy mi- 
Itiar, muy robusto y mny disciplinado. Asi se 
comprenden nuestros triunfes sobre les perua­
nos; no enviamos al Perú una patalea, sino 
veruaderoa soldadas.

—¿Y loa generales?
— No tenemos más que diez. De éstos hay 

seis ó siete con las Cámaras, y  dos 6 tres con 
ei presidente.

—¿Cuáles son los mpjores?
—Baquedano, Urrutia y Velázquez; los doa 

primeros sirven á las Cámaras; el tercero á 
Balmaceda.

—¿Se prolongará roncho la lucha?
—No lo sé. Balmaceda cesa legalmente en la 

Presidencia el 16 de Septiempre de este año. 
Si cesara antes, habría la posibilidad de que 
en breve su sucesor entrase en negociaciones 
con las Cámaras «viejas.» Me tamo que Balma­
ceda ponga sn amor propio, que es inmenso, 
en estar en ta Presidencia hasta el 16 de Sep­
tiembre. Entonces se seguirá peleando, porque 
los sublevados son fuertes.

—¿No se cansará el pais de la guerra civil?
—Los ehüeuos somos tenaces. Sin motivos 

poderosos nadie ae hubiera alzado eu armas 
contra el presidente. La revolución n«s costará 
un dineral; pero no nos quejaremos, porque 
así quedarán amansados para siempre los pre­
sidentes. Para que ae forma usted Idea de 
nuestra buena Hacienda, le daré estos datos: 
la deuda asciende á 94.000.000 de pesos y  los 
ingresc-fl llegaron en 1890 á 89.000.000. Luego 
la deuda y  los ingresos son «casi iguales »  En 
ningún pais pasa esto. Ahora, con larevolu­
ción, se desequilibrará el presupuesto, y ten­
dremos que emplear tres ó cuatro años en 
arreglar ia Hacienda.

Las líoeas telefónicas déla Feiiínsula
¡Ce»elusión.J

Atonos.—O^elo de las Uxeas á qrati diatatttia__
frtpoHcionet.—Uóx'mtim dt la concesióit.—Re- 
quitifos para la siiiasia,—Gara»:ias de publiai- 
dad.—Fiama.—Coso de inzoutatión por el Es­
tado.

Los coDcesionarlos de las redes interurba­
nas podrán admitir abonos en los puntos don-- 
de radiquen las estaciones centrales, y  cona- 
iruir las lineas necesarias para comunniear 
con otros que se ee haiün fuera del radio de 10 
kilómetros Scüa ado á ¡as redes urbanas. Las 
lineas teléfonicas á gran dlsiaaeia se emplea­
rán para conferencias y  despachos telefónicos 
exelnsivamcnte, ó para comunicación simultá­
nea telegráfica y  leletÓDica. En este caso, la 
comunicación telegráfica será para asuntos del 
servicio y para transmisión ds telegramas ó

abonos de hilos para los periódicos y agencias 
cou las mismas tarifas señaladas para servicios 
análogos.

Las proposiciones podrán abarcar las lineas 
comprendidas en una ó más zonas de las en 
qne para este efecto se considera dividida ta 
Peninsula, siendo preferida la más ventajosa 
para el Estado, y la que comprenda mayor nú­
mero de zonas si hubiere dos ó más proposi­
ciones igualmente ventajosas, Ei máxímnm de 
la concesión será de veinticinco años. El serví 
cío  se adjudicará al autor de la proposición 
que ee comprometa á csdet en menos tiempo 
al Estado las lineas y  estaciones con todo su 
material.

Para tomar parte en la anbasta ea indispen­
sable el depósito de 20 pesetas por kilómetro y 
conductor de las lineas qne abarque la propo 
Bidón, á la cu.il habrá de acompañar una Me­
moria y nn proyecto definitivo, con los datos 
correspondientes al establecimiento de la li­
nea. Antes de la subasta, procederá la apro­
bación del proyecto definitivo. Los proyectos 
ee expondrán al público durante un mes antes 
de la subasta. E. anuncio de la presentación de 
loa proyectos se publicará en la Gaceta. Si fue 
re precie o se aplazará la Uoitaelón, á fin de que 
ei público examine durante el referido plazo 
el proyecto.

Ei importe de los gastos del proyecto será 
de cuenta del concesionario, fijándose de acuer­
do con la dirección del ramo. £1 autor del pro­
yecto podrá ejercer el derecho de tanteo. Los 
que presenten proposiciones podrán, en el acto 
tle la subasta y  antes de la apertura de los 
pliegos, solicitar las aclaraciones que estimen 
necesarias.

Dentro da los treinta dias siguientes á la 
concesión del servicio, el concesionario deberá 
elevar su fianza á na doble de la provisional.

Si DO cumpliese con esta condición, perderá 
el depósito y quedará anulada la adjudicación.

El Estado se reserva, por causa de interés 
público, la incautaclóu de las llcieae, previo 
pago de BU valor mediante tasación pericial.

Son aplicables á las liueas todas les dispo­
siciones det real decreto de 11 de Noviembre 
de 1890.

' CoHdkionssfacuUitivit
Entre las que enumera ei pliego está ta de 

que la iasial .ción de las Lúeas podrá hacerse 
siguiendo el trazado de loe ferrocarriles ó ca­
rreteras, cou iudepeudencia de las lineas te- 
Isgráíiuae y á distancia de éstas no menos de 
dos metros. El concesionario podrá adquirir el 
materifcl donde mejor le pareciere, siempre 
qua fuere el mejor. Los aparatos han de ser 
los más perfectos que se conozcan. Las esta­
ciones han de tener capacidad bastante y es­
tarán situadas en puntos céntricos de las po­
blaciones. Los locutorios hau de hallarse situa­
dos de modo que el público tenga asegurado 
el secreto do las conferencias

Condieioius e :o »ó m ca t.
Laa tarifas máximas pata las eonferenelaa 

serán las que correspondan al desarrollo de ca­
da linea eon arreglo al art. 66 del reglamento 
de 20 de Enero úiiimo. El concesiooario satis­
fará corno minimnn al Estado 20 pesetas anua­
les por kilómetro y circuito para la comunica 
ción sencilla telefónica, y 40 para la comunica- 
cióu simultánea telefónica y telegráfica.

Las dependencias áel Estado disfrutarán del 
derecho da ocupar gratuitamente las lineas de 
cada una de las zonas durante una hora dia­
ria; y durante otro periodo igual de tiempo ob­
tendrán ana rebajada 40 por 100 sobre la ta> 
rifa estipulada. Durante estas dos horas, los 
cocceeionarios no satisfarán cánon alguno al 
Estado. Transcurrido el plazo de la concesión, 
el Gobierno se hará cargo de Isa lineas y  esta­
ciones con todo BU material, y  podrá explotar­
las por su cuenta; pero el prefiriese contratar 
de nuevo dicha explotaelón, lo hará por subasi 
ta ó concurso, concediendo al primitivo conce 
eionario el derecho de tanteo.

SJE3ÍADO
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Se abre la sesión á las tres manos diez minu­
tos, bajo la presidencia del Sr. Martínez Cam­
pos, con mucha concurrencia en las tribunas, 
especialmente en ia públlea, y escasa en los 
escaños.

Presta juramento el Sr. D. Víctor Chávarri.
El Sr. Page pide la palabra para dirigir un 

ruego al ministro de Fomento acerca del cuer­
po administrativo de ferrocarriles, reciente­
mente suprimido, quedando en -a calle más de 
500 individuos; y pide qne se suspéndanlos 
efectos del decreto qne asi lo dispone.

El duqne de Tetnán contesta que pondrá el 
ruego en conocimiento del m.nistro de Fo­
mento.

El Sr. González (D. Venancio) usa de la pala­
bra para dirigir una súplica á los ministros de 
Ultiamar y Hacienda.

(Entran los ministros de Gracia y  Justicia y  
Ultramar,)

A l Sr. Fabié suplica que traiga al Senado, 
para el caso de discutirse aquí el Mensaje, todo 
el expediente relativo á la operación realizada 
por el Tesoro coa la deuda de Cuba, y  al de 
Hacienda que pida al Banco da España noa re­
lación circunstanciada de todas las cuentas co« 
rrlentea que ex slan á favor de corporaciones 
y  centros dependientts del Estado.

El Sr. Fabié dice que pondrá ei raogo diri-’ 
gido al ministro de Hacienda en su conocim en- 
to, y que en cuanto al que á él L  ha dirigido, 
no es más que una antlBlpaolón á sus deseos, 
pues él habla pensado traer el expediente In­
tegro, lo quo no ha hecho p-r cierto escrúpulo 
que tenia acerca de si habla de llevarlo p ri­
mero al Congreso ó al .Senado por tratarse de 
una operación de crédito público. Pero si aquí 
comienzan Us dlsoubiones del Mensaje, agrega, 
tenga S. S, por seguro que ¡o tendrá sobre la 
Mesa el dia en que esto ea decida,

ElSr, González(D. Venancto) dice que se 
darla por sallsfecho si no hubiera establecido 
el señor Fabié una condicional, y  es que trae­
rla el expediente si aquí se discute primero el 
Mousaje.

Y t entiendo—manifiesta—qne aunque el 
Mensaje comience á discutirse en al Congreso, 
esto no obsta para que traiga S, S. á esta Cá­
mara el expediento y  ocupemos aquí 6l tiem­

po en el examen do la operación, pues sólo 
haa de llevarse los asuntos primero al Congre. 
80 cuando se trata de legislar, pero no si se 
trata de la fiscalización de lo legislado.

(Eotra el ministro de la Guerra).
Él Sr. Fabte rectifica, mostrándose da acuer­

do con el Sr. González, y diciendo que inme­
diatamente traerá el expediente.

Se entra en la orden del día.
Se procede 4 la elección de cuatro senado­

res' pata formar parte de la Juma que ha de 
examinar los expedientes relativos a ia Deu­
da de Cuba.

Resultan elegidos los Eres. Garda Tuñón, 
por 71 votos; Dabán (D. Luís), por 72 Cando 
Villamil por 72, y Valverde por 72.

Tomaron parte en la votación 72 senadoras.

A c ta  d c l o b isp o  d e  Z a m o ra .
Continúa el debate sobre este acta.
El Sr. Romero Girón comienza por dar sus 

excusas al señor conde de Canga-Argüalies, 
retirando sus palabras, si éstas pudieran mo­
lestarle.

(El señor conde de Canga-Argüalles hace 
signos negativos y  pide la palabra )

Rectifica el Sr . Romero Girón nn error 
material cometido en el extracto del Diario de 

aflrmaodo que él ha sostenido y  sos­
tendrá siempre que la Iglesia, eomo sociedad 
mejor organizada, ha intervenido, porque era 
asi necesario, en las fundones del Estado.

Ruega al Senado que la dispense por haber 
dado tanta extensión á su discurso, impidien­
do que los señores senadores ae hay»n mar 
ohado esta Semana Santa. SI yo hubiera com­
prendido esto—dlco-m e hubiera bastado para 
coac-uirpronto presentar, como vov á hacerlo
hoy, una cuestión de derecho públieo frente á
las afirmacLnes del Sr, Fabié.

Dics que el Sr. Fabié, como ministro, no ha 
podido hacer las aflrmacioaes que ha hecho; 
pues su peligrosa doctrina se opone á nuestro 
d0r© C3O p ú b lic o  6ClQ 3Í¿0tiCO i K q  é l  86 60fi8Í^Ü 8  
que, una vez confirmado el obispo, presente 
BU b u la  al Cuusejo de Estado.

(El conde de Torreánaz ccopa la presiden» 
cía.)

Cree, pues, el Sr. Romero Girón que el señor 
Fabié ha puesto al Gobierno en una situación 
violenta coa respecto á nuestra le jts y al prin­
cipio de la soberanía.

Insiste en que la autoridad del obispo es 
coercitiva, que es nua jurlelieoión judicial.

Asegura que el Gobierno llberel ha sido res­
petuoso con la Santa Sede, que ha mantenido 
siempre U concordia con la Iglesia, y qus por­
que ae sentara ó noel obispo da Zimora, no 
dobla el Gobierno conservador haber plantea­
do una cuestión tan grave como la de mante- 

una teoría contraria á las leyes del reloo. 
El Sr, Fabié contesta al Sr. Romero Olróa en 

un dlacureo, en el que plantea la cuestión en 
los términos de ai la autoridad que ejerce el 
obispo emana ó no del poder público. El señor 
Fabié se decide por la negativa, y se extiende 
en largas oonsideraciones para demostrarlo. 
HjÉl señor ministro de Gracia y Justicia inter­
viene en el debate, declarando que sólo ha de 
OOU; arse de la cuestión especial suscitada en 
la discusión del acta da Zamora, y  acerca de la 
cual ae hau pedido exp'ieaciones al Gobierno.

Acerca de dicha cuestión, dice qno segura­
mente han da estar conformes el partido con­
servador y el liberal.

Sostiene qne ei nombramiento del Gobierno 
nada significa sin las letras apostól-cas, 

Ocúpase de lo dicho por el Sr. Romero Girón 
acerca do que el Gobierno nombraba á los 
obisprs por real decreioexaetameute lo mismo 
que á los funcionarlos públicos, y  hace notar 
la diferencia que existe eutre unos y  otros. 
Cuando por nu decreto, dics, se nombra un 
funcionario, sólo le falta la posesión, que es 
mera formalidad; poro cuando se nombra por 
decreto á na obispo, el decreto es nu'o si no 
impetra la confirmación de Su Santidad.

Ocupándose del patronato, dice que los ra­
yes de España sólo han tenido siempre el de­
recho de presentación, y cita varios ejemplos.

Term.na afirmando que no tiene incapacidad 
el obispo de Zimora, puesto que no ejerce an- 
toridad ni en el nombre ni ea la representa­
ción del G-oblerno.

EiSr. Cauga-Argüelles interviene también 
brevemente en el debate, afirmando que á los 
obispos los nombra el Papa.

8 guldameute lee las palabras do Jesucristo 
á sus discípulos, que son el origen del episco­
pado.

(Ocupa nuevamente la presidencia el gene, 
ral Martínez Campos).

El Sr. Romero Girón sostien? que, dejando 
aparte diseusioaas académicas, él lo que quie­
re es quo el Gobierno cumpla las leyes.

Pero entrando después en consideraciones 
BO>»re el asunto, lee un texto de Benedicto XIV, 
en el cual ae dice que «concede libremente...» 
¿Qué antoridad es entonces la de los Papas 
cuando en unos documentosdlcen que conceden 
libremente y  en otros no? Puea ni más ni me­
nos, sino que ls autridad de! Papa está limita­
da en estos asuntos por la potesdad da los 
reyes.

Termina asegurando que á la minoría libe­
ral no anima ssplritu hostil alguno contra el 
obispo de Zamora ni contra ningún obispo. Al 
contrario, cree q le deb;n venir, y  que esta­
rían más honrados los senadores eon sn coiu- 
pañis; paro que no vengan por au provincia, 
porqurt es Sentar un preoadente funesto, y un 
atentado contra la libertad del voto.
_ El 8r. Fabié ree ifica, asegurando qne sos­

tiene la cuestión en la misma forma en que la 
planteó la comisión, y  cree que el Sr. Romero 
Glróa no tiene mucha firmeza en sn erUerme.

El Sr. Romero Girón pide la palabra, y de­
clara quo habla deseado terminar la cnestión; 
pero que puesto que el ministro de Ultramar 
le provoca, él está dispuesto, en nombre de la 
minoría, á mantener la cuestión en la misma 
forma; esto ea, que el obispo do Zamora podrá 
venir por onalquier provincia, pero por la de 
Zamora, no.

E lSr. Aguirre de Tejada, presidente déla  
comisión, interviene también en el debate.

Sostiene queuo es nombramiento del Go­
bierno el de los obispos, y en general el crite­
rio de la comisión, expuso ea el dictamen, y 
añada que estando ya aprobada el acta no cabs 
discqeión.

El Sr. Romero Girón rectifica nuevamente, 
contestando al Sr. Tejada, y  afirma qua si está 
aprobada el acta, es porque enCODues se dijo

que eso en nada afectaba para discutir la ca<( 
pacidad.

Becpecto á la cuestión de nombramiento del 
Gobierno, manifiesta que se atiene á la anto­
ridad de Benedicto XIV, á ia del Tribunal Sn 
premo y á la del Diccionario de autoridades, 
que dice que nominar es nombrar, y  no pre­
sentar.

Rectifican tos Sres. Romero Girón y  Aguirre 
de Tajada varias veces, para tratar de explí* 
carse la aprobación del acta.

Se a p ru eb a  el d ictam en  en v o ta c ió n  ordina­
ria, y  se acu erd a  su spen der ls Bastón hasta  el 
manes 31 de Marzo.

Se levantó la sesión á las seis y cuarto.
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A  las tres menos cuarto se abre la sesión 

bajo la presidencia del Sr. Pidal, y  ae da lec- 
taia del acta de ia del sábado, que es aprobad»

(Escasa ccucurrencia en escaños y  tribunas; 
en et banco azul el señor ministro de la G o- 
bernación.)

Los Sres. Celleruelo y|Diaz Cañábate, pre­
sentan varios documentos relativos á eleccio­
nes.

OSDE.N DBL DÍA
Be da lectura al dictamen relativo si acta da 

Ponferrada, al cual hay un voto partlcnlar da 
los señores, Muro, Azcárate, Gamazo y Cap>« 
depóQ.

El 6r. Diaz Cobeüa impugna el voto par­
ticular, fundándose en que no resulta del ex­
pediento b-cho alguno qne esté comprendido 
en loe previstos en el are. 19 de la ley, y  por 
lento, no hay motivo para declararla grave.

Hace diversas consideraciones, encaminados 
á demostrar que no hay razón para pedir I »  
gravedad del acta.

El Se. Azcárate defiende el voto particular, 
y  dice qne consta que el candidato derrotado, 
señor Euriqnez, fué detenido arbitrariamente, 
por lo cual hay motivo suficiente para decla­
rar graoe el acta,

Rectifican varias veces ambos oradores, y  
se desecha el voto particular en votación or> 
diñarla.

El Sr, Alonso Castrlllo pronuncia un larga 
discurso en contra del dictamen, citando gran 
número de abasos é ilegalidades cometidas ea 
contra del candidato derrotado, Sr. Enrlquez..

Insiste en que dsbe declararse grave esta 
acta, por haber sido detenido arbitrariamente 
dieho señor.

El Sr. Diaz Cobefia contesta al Sr. Aknso 
Castrlllo, en nombre de la comisión, pronun­
ciando un elocuente y razonado discurso.

Interviene en ¡a discusión el señor marqués 
de Retoitillo, diputado electo, para defender 
su acta y rebatir loa argnmentos aducidos ea 
contra de la misma.

Rectifica extensamente el Sr. Alonso Castri- 
lle, y  pregunta al ministro de la Gobernacióa 
su opinión respecto de la suspensión del ayun­
tamiento de Ponferrada.

El señor ministro déla Gobernación Inter­
viene brevemente en la lilscuaión para hacer 
constar qne los conservadores también se que­
jan, pero es de que el Gobierno haya tenido 
tanta consideración eon ios ayuntamientos fu- 
sioniscas.

Se aprueba el dictamen en votación nominal 
por 93 votos contra 40, y es proolamado dipa- 
tado el señor marqués de Recortillo.

Siu discusión se aprueba el dictamen relatU 
vo al acta de Carmona, siendo proclamado d if 
putado el S?. Domiognez Fascnal (D. Lorenzo).

El Sr. Dato, eu nombre de la comisión, reti­
ra el dictamen relativo al acta de Chelva, y  sa 
suspéndela sesión á las seis basta las seis y  
media

A  las siete menos cuartose reanuda la  sesión 
y se leen vatios dictámenes de las comisiones 
de actas é Incampatibilldades, que quedan so­
bre la mesa.

El Sr. Dáviia presenta nuos documentos re-< 
lacivos á elecciones, y  ae levanta la scslóD^ 
siendo las siete menos cinco minutos.

EC O S D E  T O D A S  P A R T E S
El martes de la semana pasada 17 del co- 

rrieute ha fallecido en Cádiz la Excelentijima 
Señora doña Aurora Rodríguez Fernández ds 
Córdoba, viuda de Aguilar.

De todas veras nos BBOciamoa á la hond» 
pena que en estos momentos aflige á sus hijos 
D. FiOreatán y  doña Patrocinio, aii como á sa 
anciana maíra doña Manuela Fernández por 
tan irreparable ae-gtacía.

Tenemos á la vista el primer cuaderno del 
•Diccionario da Modismos) que ha comenzado 
á publicar nu°etto antiguo compañero en la 
prensa D. Ramón Caballero y  Rubio.

Esta obra, primera en su ciase eu España y  
que consta de más de 26.000 acepciones, ha 
meresido una exordinaria ac.>gida del públieo, 
recompensando da este modo ei Inmenso tra­
bajo qne supone y  el mórit} y utilidad indis, 
caciblee del diccionario, de cuya necesidad 
nos veníamos reslatiendo en nuestro pais, 
bien al eoutiario de otros que haca muchos 
años le tieneu ya, en su respectivo idioma.

Se suscribe en la admioistraclóo, Olivar 51, 
entresuelo, y  en laa principales librerías.

C o m is ió n  «le a ctas
A  las diez y cuarto de la mañana sa reanudó 

ayer las viscas públicas, constituyéndose U 00-  
mislón bajo la presidencia del Sr. Gamazo, por 
Incompatibilidad del iSr. Linares Rivas.

Sólo qU;.daba peudi ante de informe el acta da 
Ordenes.—El Sr.Puga, candidato derrotado, 

la impugna en uo nnen discurso, denunciando 
abusos y  ccaueionea,

Habla tle la dictadura que en aquul distrito 
ejerce D. Aurelio L  nares Rivas, y que secun­
dada y sostenida por el gobernasor de la Go- 
ruña, en bermauo D. Maxtiniauo, han dado el 
ttinnfo al Sr. Linares Asttay, que nunca da 
otro modo lo hubiera obtenido, por tener allL 
mucha fuerza ol partido reiorm sta.

DeSlituyéransa muchos ayuucamleDtos por 
el sólo delito de ser afectos á dicho partido re­
formista, valiéndose de toda clase de medios 
indignos.

Dice que sólo se eecrutarou las actas forman
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das por la miooria de interventores y los pre­
sidentes intarinoB, pnea las actas legitimas fae- 
ron arrebatadas por los estafeteros y no lle­
garon á la capital d^i distrito.

Termina asegurando que procede su pro­
clamación por los documentos qua tiene pre­
sentados en el Congreso.

Sl no proceda por esto, procede por estar la- 
capacitado por falta de edad, pues según el ex ­
pediento de sus estu iloB, que obtan en el las 
titnto de U  Coriiña, nació el 8 de Febrero de 
.1866, y lo confirma esto el que el cura párroco 
déla  iglesia donde fué bautizado se ha ne­
gado á dar certificación de la partida de bau­
tismo.

No presentándose nadie á defender el acta 
impugnada, ee levanta >a sesión, dándae por 
terminadas laa vistas púb'lcas.

Ea la iglesia convento de las Maravilla#, si- 
tutida en los Cuatro Caminos, se verificó ante® 
ayer nn robo consistente en 4¡500 pesetas de los 
Bancos de España y Francia.

De las diligencias basta ahora practicadas 
resnlta qne mientras los pai'es lesidentes en 
el convento entregábanse á sus oraciones, na 
individuo, que aún no se sabe fijamente quién 
sea, penetró en las cflcinas del procurador de 
la  orden, y sin que nadie ie oyera logró apo­
derar se de la expresada cantidad.

P .r  sospechas ha sido preso un individuo 
llamado Francisco Herrero, que ha trabajado 
como carpioteroen el convento, y que estavo 
en.él el sábado coa fútiles pretextos.

En la habitación que ocupa en la casa nú­
mero 49 de la calle de Toledo D. José Cánovas, 
jubilado de Hacienda, ee ha cometido ayer ma- 
fiana un robo consistente su 1.500 pesetas y 
varias condecoraciones.

Ayer mañana h a  sido arrollado por la má­
quina de un tren, en la estación de las Pul­
gas, un sujeto lUmado Natalio Fuentes, que 
iba en busca de trabajo.

Faé conducido con graves contusiones en 
la C abeza á la Casa de Socorro del distrito, y 
después al hospital provincial.

El juzgad.^ acudió al lugar del suceso.

La comisión de actas se propone constituirse 
boy en sesión permanente, paca dejar despa 
pacbadas todas las pendientes, á fin de que 
puedan dlscntirse al reanudarse las sesiones el 
lunes ó martes de Pascua, de modo que la 
Cámara pueda quedar constituida en un plazo 
breve, pqssto que laa actas graves no ban de 
discutlisú reglamentariamente hasta que fan- 
cioue el Congreso con carácter definitivo.

La Beina Regeute se halla restablecida de ia 
indlaposicioA que sufría anteayer tarde.

Ayer mañana despachó con 8. M. el ministro 
de Gracia y Justicia, quien puso á su firma el 
tantas veces anunciado decreto sobre división 
parroquial de la diócesis de Madrid.

Se dividirá ósta en treinta parroquias, las 
cuales serán Incluidas diez á diez en ios pre® 
supuestos de be años económicos próximos, 
paca uo gravar de una sola vez al Tesoro coa 
el mayor gasto que esta reforma lleva oou- 
fiigo.

También ha firmado la Beina el Indulto délos 
tres reos conaecados por la Audiencia de Gra 
nada, y  en favor de los cuates venia abogando 
tan brillantemente eo la preusa el Sr. D. José 
de Carvajal, por considerar que el proceso por 
que fueron condenados adolece de graves de­
fectos.

FJ sábado aparecieron en la playa de Algor ta 
tea cadáveres de la tripulación del gánguil 
«Ibaizába!,» que babia naufragado el dia 20.

Un ilesgcaciado accidente ocurrió el viernes 
en una cantera de las Inmediaciones de Bilbao.

Cargaron un barreno varios operarlos, y  
como no estallase á pesar de transcurrir algúu 
tiempo, se aproximaron creyendo que estarla 
apagada la mecha De repente hizo explosión 
el cartucho, produciendo la consiguiente deto­
nación y alcanzando enormes piedras á tres 
de los obreros.

Uno de elics, llamado Genaro Sagarduy, 
resaltó eon varias coutusiones graves en am­
bas pierons y  brazos; otro, Mariano Olmedo, 
OOQ diferentes heridas en la  cara, en los ojos y  
en la frente, y  e l tercero, Lázaro Landeta, con 
ana fractura y contusioues de pronóstico re­
servado en la clavicula derecha.

Los tres fueron conducidos al hcspital civil 
de dicha villa.

Mientras se celebraba la seslóa del Congreso 
han permanecido reunidas Us comisiones de 
actas é incompatibilidades, dando gran acti­
vidad á sus trabajos acerca délas sesenta y  
pico de actas qae itenea aúu en su poder pen­
dientes de dictamen.

Según hemos oído, la comisión de actas ha 
declarado grave por unacimídad el acta de 
Gracia, y  es muy probable que adopte igual 
acuerdo respecto de algunas otras, entre las 
cuales están laclnidas todas las correspon­
dientes á la circunscripción de la Habana, lo 
cual seria muy de aplaudir.

También ha sido declarada grave el acta de 
CarriÓQ de los Condes, por donde aparece ven 
cedor D Cristóbal Botelia y derrotado el cani> 
didsto gamaclsta Sr. Betegón.

A ses in o , lo co  ó  cn erd o
Eo la Audiencia deBirceloua ee ha visto en 

loo últimos diaa uu proceso por el delito de 
aaecinato del que ba resultado irresponsable 
an autor, según el veredicto del Jurado.

Eu la tarde del 12 ds Mayo de 1890, un tal 
Antonio Solé Cosioach encootrcse de manos á 
boca con su paisano Lorenzo Graudla, enar- 
bolóun revólver, le disparó varios tiros, le in­
crustó dos balas en el cuerpo, y naturalmente, 
á los pocos días, ya que no en el acto, Loren­
zo desapareció de entre los vivos á consecuen 
d a  de lae heridas recibidas en tau repeutitka 
y  fetoz acometida.

Sa ve la causa ante el Jurado; comparece 
el reo de asesinato; se practica la prueba tee- 
tiflcal, pericial y  ducumeatal; el representaute 
de la iey pide la aplicación de ésta para el ase­
sino; el defensor sólo dice que BU patrocinado 
tenia la maula de lai persecuciones; ei presi­

dente bace el resumen en una segunda sesión, 
antes de la cu.l los jaeces populares pudierou 
oir súplicas de clemencia, y  se pide por fin el 
vstedicto al Jurado, quo declara lo siguiente:

Antonio Solé Cosinach ea culpable de haber 
matado á Lorenzo Grandia, «pero» se hallaba 
en estado de locura ó imbecilidad.

El fiscal pide el conocimiento de un nuevo 
Jurado, la Audiencia no accede, y  la senten­
cia manda que Antonio Solé sea recluido en 
uu manicomio y pague 10.000 pesetas á la fa­
milia de su victima.

Y  ahora viene lo notable, según la prensa 
de Barcelona.

Los dos médicos que aendleton á emitir dio- 
tamen á Instancia del ministerio público, exen­
tos por consiguiente de toda clase de prejui­
cios, declararon «que no existía dato alguno 
para poder afirmar que el procesado no se ha­
llaba en la integridad de sus facnitades men­
tales al agredir al Infortunado Grandia,» mieu- 
tras loa jueces populares, persona8_ cuyos co­
nocimientos ea 1* ciencia frenopátíea han de 
pesar mncho en adelante, adquirieron el con­
vencimiento de que el delincuente estaba loco 
ó Imbécil.

Pues bien, ¿cuál ea la consecuencia Inme­
diata dei lutnluoso veredicto del Jurado? Que 
la sentencia no pueda cumplirse, según los pe­
riódicos del Principado.

Decretada la reclusión del irresponsable 
asesino en una casa de locos, es preciso la de­
claración facultativa de tal locura, hecha por
los médicos, á menos que uo se conceda valor 
científico también al «dictamen faculta Ivo» do 
Imbecilidad dado por los jueces populares. 
Los médicos no podrán decir que un hombre 
está loco sin estarlo, y  de aqui el conflicto de 
ditloU resolución, puesto sobre el Upete por 
un fallo del Jurado, que penetra ea un terre­
no qne no le corresponde.

Bien vale la pena de qae, por quien pueda y 
quien deba, se tome cartas en el asunto; pues 
es muy triste que se dsjacradlte una institu­
ción moderna y qne secontribuya inconscien­
temente, con la falta de policía judicial y con 
tantas otras faltas, á que los delitos más horri­
bles queden impunes ó permanezcan para 
siempre en el misterio.

La siguiente consideración ia hace uu diario 
de Barcelona, ai lamentarse de este hecho, que 
ha causado alli, dice, asombro y  profunda imo 
presión:

«Si no se hubiese suspendido la sesión, se hu­
biera tal vez evitado que los Jurados, no ce­
diendo á las eolícltacioues de la clemencia ó de 
la impunidad, diese el deplorable espectáculo 
de eximir de responsabilidad al que la opinión 
pública se señalaba como digno ds castigo.

Ahora, la ciencia freuopálica tiene la palabra.

La Reina ha dispuesto que la corte vista 
diez dias de luto, mitad riguroso y mitad ali­
vio, con motivo de la mnerte del principe Na­
poleón, por haber sido éste hermano político 
del R -y de Italia.

Se eneacntra enfermo de una pulmooia el 
ex  ministro Sr. Capdepón,

Con gran solemnidad ee verificó anteayer en 
Falencia el entierro dol general Galbis.

Toda la población se asoció al acto.

Se ha suspendido la sesión de música reli­
giosa que se habla de verificar hoy martes en 
el salóa-teatro de ia Escuela Nac'oual de Músi­
ca y  Declamación.

Vacantes las plazas de logenieros Industria­
les en las fábricas de tabacos de Coruña y Gl<- 
jón, dotadas con cuatro mil pisetas al afio ca­
da un», la direccióu de la Compañía Arrenda­
taria tas saca á concurso desde esta fecha has 
ta el dia 10 de Abril próximo, á las cuatro de 
la tarde.

Los candidatos deberán presentar sus títulos 
oficiales, dedales lagenietos industriales,» en 
las horas ordinarias de las oficinas de ¡a Com­
pañía en esta corte, y  serán libremente elegi­
dos por la dirección, que teadrá en cuenta las 
mejore» notas do estudio y ei mayor tiempo 
de prácticas, que no bajará de un año, en al­
gún establecimiento; pudiendo deJarar desier­
to el concurao si ninguno de los aspirantes 
mereciese, á su juicio, ser nombrado.

Dicen de Bruselas que entre los oradores 
inscriptos para tomar parte en las deliberacio­
nes del Congreso antiesclavista que debe ce­
lebrarse en aquella capital el próximo mes de 
Abril, figura el Sr. Ruiz Zorrilla.

A  las nueve y media de esta noche, dará en 
el Ateneo de Madrid el aeñor marqués de Ho" 
yosla sexta conferencia sobre el descubrimien­
to de América, quo versará sobre el toma «Co­
lón y  los Reyes Católicos.»

MarstUa 23.—Bl «mistral» sopla con gran 
violencia desde el dia de ayer, habiendo oca­
sionado graudes destrozos en el campo.

£1 tiempo sigue revuelto, oon alarma de los 
agcioultores , demasiado castigados con loa 
pasados temporales.

La diputación provincial ee ba ccupado syer 
tarde en la elección recientemente verificada 
en el distrito de Alealá-Chinchóo, por donde 
han luchado loa Sres. del Campo y Frolre.

Tomado en eonsideración ua voto particular 
dei Sr. Gálvez Holguin contra la capacidad del 
Sr. del Campo, por haber ejercido jurisdicción 
en el distrito, hau hecho uso de la palabra 
acerca del asunto loa Sres. Martínez Escolar, 
Pérez de Soto, Diez, Pulido y Garda Lomas.

Giwdaíq/íira 23 (9,65 t .).—Ea la tarde dcl 20 
fuéhallado por la Guardia civil, entre ios kiló­
metros 138 y 139 da la carretera de Soria, tér 
mino municipal de Biofrio, el cadáver de un 
sujeto llamado Llborio Alonso, de sesenta años 
de edad, natural de Mochales, residente en la 
Torre del Burgo, y  tratante en tejidos. Tenia 
una herida de arma de fnego,

Se ignora quién haya sido el autor del 
crimen.

EOOS D E L  A R T E
P B IX C IP C .  A L F O X iS O

La compañía de ópera italiana que durante 
la temporada de primavera actuará en el tea-* 
tro del Priactpe Alfonso, comenzando sns ta­
reas el sábado 4 de Abril,la forman los siguien­
tes artistas:

Director: D. JaanQoula.
Tiplea dramáticas: Señoritas Carrera (A ve li­

na) y  Muñoz (Ana).
Tiples ligeras: Señorita doña Josefina Hu® 

guet y  señoilta doña María Merina.
Mezzo-soprano contraltos: Señoritas Mata 

(Dolores) y  Salvador (Inés).
T iple comprimaria: Señorita doña María 

Campa.
Partiqnínas: Señoritas Gooli y Montero.
Tenores: D. Enrique Bertrán y D. Emilio 

Metellio.
Otro tenor: D. Juan Alcalde.
Barítonos: O. Luis Garcia Pcietoy D. Albi­

no Verdini.
Bajos: D. Salvador León y D. Antonio V i­

dal.
Otro bajo: D. Miguel Pedragosa.
Tenores comprimarios: D. José Banora y dou 

Cayetano Ruiz.
B »jo comprimario: D. Pedro Folgueiraa.
Partiquinos: Srea. Alcalá y Gnolt.
Director de escena; D. Juan Caamaño.
Sesenta carletas de ambos sexos; vuiute bai­

larinas: setenta profesores de orquesta y 
banda militar.

La empresa ha encontrado además, por un 
corto númere de representasiones, al primer 
tenor de la Scala de Mi án, nuestro compatrio­
ta D. Francisco Vignaa, qne debutará ámedia­
dos de Abril con la ópera cLobengrin», eu la 
qne tantos triucfos ha alcanzado.

Además la empresa está eu ajuste con la 
eminente diva señorita Van-ZaudC y con otras 
celebridades artísticas,

Deade el día 21 hasta el 26 del mes actual, 
queda abierto un abono por 30 representacio­
nes á los signlentes precios:

Palcos plateas proscenios, sin entradas, 1 803 
pesetas. Plateas, 700. Entresuelos proscenios, 
1.800. Entresuelos, 700. Principales proscenios, 
550. Principales, 400. Butacas sin entrada, 83, 
Delanteras de platea, 45.

Los precios por función serán los siguiente 
en el despacho:

Palcos plateas y entresuelos proscenios, sin 
entradas, 70 pesetas. Palcos plateas y  entre­
suelos,30. Palcos priaelpalee proscenios, 22,50. 
Palcos principales, 17,50. Butacas con entra­
das, 5. Delanteras de platea, 3. Paseos y  en­
tradas de abono, una peseta.

ECOS TAURINOS
Mucho hacia, desde antes de inaugurarse la 

nueva plaza, que no comenzaba en Madrid, 
ni en población ningnua que sepamos, la tem 
porada taurina, antes del domingo dePáscua; 
pero esta antigua práctica qne venia sien­
do ley Eancionada por la costumbre con asen­
timiento y  respeto de los más ardientes para 
tldarioe de nneatro espectáculo nacional h® 
sido interrumpida en el presente año, dán­
dose anteayer, en semana de Pasión puede 
decirse, una corrida que por extraordinari: 
disputo U empresa cou permiso de U autoádad 
competente.

Figuraban en el cartel I<s nombres del Es­
partero V ' 6 Guerrita y  de la acreditada gaoa- 
daria de U señora viuda de Sutlllo; y  á pesar 
da ta'es nombres, que siempre son an poderoso 
atractivo para les afieioaados, y de lo inespe­
rado del suceso, la plaza no ee llenó ni mucho 
menos.

Y  eia que la tarde estaba fria, muy fria y 
más agradable deb 6 parecer i  much. s pasar 
las horas al lado de una estufa que viendo li­
diar toros, encerrados (los aflclouados, se en­
tiende) en uu gabán da pieles, como se dieron 
casos.

A las tres y  media ocupó la presidencia el 
sefior Utrilla, se presentaron las cuadrillas, 
que fueron saludadas con una salva de aplau­
sos y dió eomieiizo iafiestapor el orden si­
guiente:

«Zorrillo» fné el primer toro que pisó la are­
na, cárdeno oscnro, cornlcorto y  de machas 
libras.

Con pocas ganas de pelea se acercó cinco ve­
ces á los caballos sin llegar á desmontar á los 
gioetes y tocaron á banderillas.

Julián colgó un car bueno y  otro regular y  
el Mcreuito despLebó con dos medios pares, 
menea qnemedianci.

Espartero, muy guapo y muy ceñido, en la 
cara del toro , empleó u:.a lucila brsga que 
le valió palmas, lo mismo qne su primer esto- 
da, á volapié, aunque resultó algo atravesada; 
pero ae desgració luego cou tres pinchazos, 
cinco conatos de descabello y una estocada 
baja. Se oyeron palmas y  algunos pitos

El segundo, «Comerciante» (de nombre, se 
entiende), tenia pelo negro y  usaba bragas; su 
estampa era buena, y  demostró que reunía me­
jores condiciones que el anterior.

Aguantó nueve puyazos, oeasionanio trea 
caldas i  los piqueros y  dos bajas en la caballe. 
riza.

En los quites los dos matadores en compe­
tencia arrancando grandes aplausos.

Moglno puso un buen par al cuarteo y  Pri- 
mito uno y  medio regalares.

Llególe el turno á Guerrita que encontró al 
toro á la querencia de uu caballo y en cuanto 
consiguió echarlo fuera con ta muleta, le soltó 
nna gran estocada hasta tocar en el morrillo.

El toro cayó redondo y el matador fué obje­
to de una ruidosa ovación,

«Venaito» qus fué el tercero, negro entre- 
palao, tenia mas voluntad que poder. En los 
seis acometidas que hizo «feneetó un caballo y 
rodaron tres veces los ginétos.

Entre Malaver y Valencia adornaron cl mo 
rrillo de la res con los pares y dos medios 
todos al cuarteo y olnguno bueno.

La faena que empicó Espartero no fué más 
que regular, aunque estuvo valiente dlú; media 
estocada muy buena, una un poco atravesada 
entrando á ley «recargando» porque uo hizo

nad . el toro, un pinchazo y  por último dea*» 
cabelló.

£1 matador oyó menos palmadas y más pltoe 
que en sn primer toro.

De pelo castaño fué el cuarto y «Bravio» de 
mote, tenia pies, muchos plés é hizo andar de 
cabeza por los tableros á los peones, propor* 
clonando á Antonio Guerra un tremendo bata­
cazo en el callejón del 8.

Se fué por fin á la gente montada y resistid 
seis puyazos, uno da Pegote soberbio, á cam­
bio de un jaco y  dos revolcones.

El animal estaba nn tanto crecido y hubiera 
resistido más castigo cuando la presídencta 
mandó cambiar la suerte.

Salieron Guerra y Almendro con las palos y  
no hicieron más que cumplir ea los tres pares 
que pusieron.

A  Guerrita lo bastaron tres pases en redondo 
para citar en la misma cara y meter, como ai 
pinchara en manteca, una estocada monumen* 
tal de laa que ae ven muy pocas. Rodó el toro, 
y  volaron muchos sombreros y eso que la tar­
de no estaba para quedarse eon la cabeza al 
aíre, y  durójlargo tiempo el entusiasta palmo­
teo cou que fué saludado el.simpáiic» diestro.

Negro, bragao, fiao, bien armado y todo un 
buen mozo era «Galguito» que apareció en 
quinta lugar; pero sus hechos, no cortespon® 
dieron á lo que de su hermosa lámina se espe­
raba.

Da mala gana se dejó tentar seis veces la 
piel, ocasionó nn tumbo y despachó dos caba­
llos.

Julián hizo cuatro salidas falsas para clavar 
nn par desigual, y  el Morenlto puso uno acep­
table y otro delantero.

Espartero preparó al bicho con cuatro bue­
nos telonazos y soltó un soberbio volapié por 
todo lo ulto, cayendo al suelo y librándose alli 
de ana cornada, porque también rodó el tero.

Ei matador tuvo su merecida ovación.

Cerró plaza «Cotorrito», cárdeno, lucero, de 
buenas carnes, con pujanza y  con bravura.

Recargó seis veces, oon otros tantos bataca­
zos y df jó en la arena dos jacos. Los matado­
res muy eficaces y estrepitosamente aplaudí­
aos en tos quites.

Moglno y  Primito, nada más que regulare* 
en los dos pares y des medios que prendieron.

Acabó Guerrita la fiesta con una brega cort* 
y  buena, media estocada en su sitio cayendo 
también al Buel:, porque lo mismo qne su com­
pañero parece .que {trae las piernas flojas, un 
buen pinchazo y una estocada delantera.

En conjunto: una corrida más quelregnlarj 
sl 86. tiene en cuenta qne estábamos á 22 da 
Marzo y  que por lo tanto sólo aa puede espe­
rar que cumpla el ganado, que es lo que su­
cedió. , , ,

Da los picadores nada malo pu de decirsas 
más ñojoB estuvieron los banderilleros, puea 
no se vió ningún par que merezca mención.

Los matadores dispuestos á trabajar y  4 
disputarse las primeras palmas de ia tempora­
da. Como en Domingo de Ramos para los do* 
ias hubo en abnnuancia conforme las mere— 
cieron. Quedaron como buenos á Igual altara, 
puse sl >ien en la muerte de sus toros no sallo 
Espartero tan afortunado como Guerrita, nos 
pareció en cambio que ha adelantado eo e l 
toreo desde que falta en esta plaza y trabaja 
con más serenidad y  conocimiento.

GACETA DE HOY

GUERRA.— Real decreto promoviendo al 
empleo de inspector médico de segunda clase í
D. Bebasiián Vidal.

—Otro Indultando de la pena de muerte im­
puesta en Consejo de guerra celebrado en 
Santa Clara, al paisano Santiago Alvares
Oiozco. . ,  .

—Otro autorizando á la fib rl a de armas de 
Toledo para la adquisición de matarlalee.

GOBERNACION. — Real orlen declarando 
nulas las elecciones municipales verificadas ea 
Vlllanueva de Aroca en Mayo de 1887. _

¡TEMPERATURA
La 'temperatura de ayer, en Madrid, á la 

sombra, según Us observaciones do los óptico* 
de ia casa viuda de Aramburo, Príncipe, 12, M 
ia siguiente: „ «

A  las ocho de ia mañana, 6“ sobre w
A  laa doce de la misma, 9° sobre O,
A  las cuatro de la tarde, 4“ sobre 0.
La máxima fué de 11“ sobre 0.
La mínima de 1° sobre 0.
El barómetro marca 667 milímetros. Varlablo 

con tendencia á lluvia.
SANTO DieL D lA

Martes Santo.—San Agapito y Santa Catali­
na de Suecia.  ̂ _

Eq San Glnés h abra misa mayor á Us dlea
con  Pasión cantada.

En la CapUlaReal, á las once, y por la tarde, 
á ias cuatro, sermón del Buen Ladrón que pre­
dicará el P. Sierra.

Ea San Ignacio continúa el quinario en no« 
nor de la Pasión de Nuestro Beñot Jaaucristo, 
y predicará al P. Pedroso.

En el Cristo de la Salud, id., el 3r. Zafranet.

B * p e « t * e a lo * p « i »  hoy.
APOLO.—A  Us 8 li2.—La caza del oso ó el 

tendero de comestibles.—A  las 9 y li2 .—El ar­
ca do Noé.—A  las 10 y  li2 —Novillo» ea PoIvo« 
ranea ó las hijas de Paco Ternero.—A  Us 11 
y  li2.—La caza del oso ó el tendero de come, 
tibies. ,

ESLAVA.—A  Us 8 3i4,-E l secreto en el es­
pejo.—A  laa 9 Ii2 .-Receta in fa lib lo .-A  Ub
10 y 1[2» Loa novios de Terael.—A  Us 11 y
1 |2 .—LaísladeSanBaUndran.

PRICE.—A las 8 y  li2. -L a  Virgen del Mae 
—Ei chaleco blanco, tomando parte la muy
ap laud ida banda de cernetas.  ̂ ^

NOVEDADES.—A  las 8 li2.—La Pasión da 
Nuestro Señor Juaucristo.

ROMEA.—A  Ua 8 y li2.— Dos tiros de ua 
pá ja ro .-A las 9 y  1(2.-B a rra b á s .-A  Us 10 
i|2.—Dos tiros de un pájaros.—A  las i i  i[Z .—  
¡Chúpate esal.—Baile.
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Establcolmianto tipográfico de L a  P u b l io is a d

Atocha 151, frente á San Carlos
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De otras diniCRsiones á precios convencionales y los más económicos de enantos periódicos se publican en esta corte

A D M IN ISTR A C IO N
biotoca n, bejo, Izquierda. Desde las 5 áas 7 y  media de la  tarde

ORO, PLATA, COBRE Y NADA
Jamás he presentado mis vinos tintos y  blancos y  aguardiente anisado 

de Chinchón, que no haya sido premiado con medalla de bronce, plata, oro 
y  «gran diploma de honor en Paris en 1889».

Atendiendo á sus productos esta casa debería figurar como una de 
las primeras del mundo^ según los hombres de ciencia han declarado 
en Paris.

Inculcadas mis ideas eñ el trabajo no atiendo á la propaganda, así es, 
que la clientela aumenta de unos á otros por la calidad, pues si bien es 
verdad que el anuncio a lgo hace, también lo es que no todos decimos 
verdad.

M i lema ya le conocen y  se convencerán con el tiempo.
E l mejor vino de mesa de 8 á 12 pesetas; blanco del 79 mejor que 

érez, arroba 20 pesetas botella 1,25; el mejor anisado del mundo el de 
Chinchón; el mejor de Chinchón el del cosechero V A L E N T IN  G A L A N ; 
la ciencia lo ha dicho; yo lo decía hace años, (botella 3 pesetas, frasco con 
vaso una peseta.

-ISABEL LA CATOLICA 4
GFANDE, 7 CHINCHON

SEIiViaOS DS LA COMPAfUA lEASATLARliCA
B E  B A R C E L O N A

L IN E A  DE LAS ANTILLAS, MEW-YOEK Y  VERACEÜZ 
Combioacióo á pueitoe americanos del Atlántico y puertos 

N. y  8. del Pacifico.
l^es salidas mensuales, el 10 y  30 de Cádiz y  el 20 de San­

tander. ,
L IN E A  DE COLON.—Combinación para el Pacifico, al N.

B. de Panamá y  servicio & Cuba y Méjico eon trasbordo eu 
Puerto Elco-

T7n viaje mensual saliendo de Vlgo et 16, para Puerto Bico 
Costa Firme y Colón.

LINEA DE FILIPINAS.-Extensión  de llo-Ilo y  Cebú, y 
ombinacioces al Golfo Pérsico, Costa oriental de Africa 
Qdla, China, Conchinchina y Japón.

Trece viajes annales saliendo de Barcelona cada 4 viernes, 
partir del 10 de Enero 1890, y  de Manila cada 4 martes, 

partir del 7 de Enero 1890.
L IN E A  DE BUENOS A IB E S .-U n  viaje cada mes para 

Montevideo y  Buenos Aires, saliendo de Cádiz á partir del 
1.® de Enero 1890.

Ün viaje cada tres meses, saliendo de Cádiz,
L IN E A  DE FERNANDO POO.—Con escalas en tas Palmas, 

Blo de Oro, Dakar y  Monrovia.
BERVICI08DE ¿FRICA.—l ín b a d b  ^ bbcxoos.—Un viaje 

mensual de Barcelona á Mogador, con escalas en Málaga, 
Ceuta, Cádiz, Tánger. Larache, Kabat, Casablanca y  Ma- 
«agáu.

S B B T ic to  DB T Á H Q E B .-Tres Salidas á U  Semana: de Cádiz 
para Tánger los domiogou, miércoles y viernes; y  de Tánger 
para Cádiz los lunes, jneves y  sábados.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favor 
Tablesy pasajeros, á quienes la compafiia dá alojamiento 
muy cómodo ytrato muy esmerado, eomo ha acreditado eu tu 
dilatado servicio. B eb á is  á familias. Precios convencionales 
por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. 
Hay pasajes para Manüa á precios especiales para emigrantes, 
de clase artesana 6 jornalera, con facultad de regresar gratis 
dentro de un año si no encuentran trabajo.

La Empresa puede asegniai las mercancias en sus buques, 
AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene á los sefie- 

xes comerciantes, agricultores ¿ Industríalesj que recibirá y  
encaminará á los destinos que os mismos designen las mues­
tras y  notas de precios que col. este objeto se ¡e entreguen.

Esta Compañía admite carga y expide pasajes para wdos 
los pnertos del mundo servidos por lineas regulares.

Pata más informes: en Barcelona, La Compañía Trasalántl- 
• a y  los Sres Ripol y  Compañía, plaza de Palacio. —Cádiz, La 
Delegación de ¡a Compañía Trasatlántica.—Madrid: Agencia 
dé la Compañía Trasatlántica, Puerta del Bol, 10.—Santander, 
Señores AngelB. Pérez y  C.®—Coruña, D, E-D», Guarda -V I-  
go, D. Antonio López de N eira-Cartager.' Zívb. Bosch her- 
aianoB.—Valencia, Sres. Dart y  C D. Luis Duarte,

A N dN C M T E S
U  E M P R E S A  A N U N C I A D O R A  

LOS TIROLESES
se eucarga de la inserción de 
los anuncios, reclamos, noticias 
y  comunicados en todos los pe­
riódicos de la capital y  provin­
cias con una gran rebaja para 
vuestros intereses.

Pidanee tarifas, que se romi 
ten á vuelta de correo.

Se eobra por meses presen- 
tándo ios comprobantes.

OPicinaa
7 y S entresuelo»

4A D E ID

J

ESQ U ELA S
DB

D E F Ü N C I G N  Y  F U N E R A L
be sJmltcn anuncios 

nasta las doce de la  no­
che en la Adminístractdn 
de este periódico.

Cinco pesetas en este 
tamaño.

NATILLAS  y  flanes. Borda 
dores, 3.

ALCALA, 5 

E N T R E S U E L O

G R A N  S iL O N  D E  P E L U Q U E R O
Gabinete reservado 

pare, teñir el pelo y  ia 
b a rb a .

Se eonfe 
toda clase do p . .̂tlzcb

A T  . A  I L i O

N O T A . E n  e l m ism o se espende la  h ig ién ica  A g m  vegetal del A  -royo d e  es  
ce len tes resu ltados p a ra  d e v o lv e r  los cabellos  b lancos á  su p rim u  v’O co lo r 
sin  m anchar la  «o p a  y  de fácü  aplicación .
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